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t 7 Las leyes, Órdenes y anuncios que se tnandenlca laaleare.s le 	 '

	

! 	 aran areareulgsaión lean ellas no se diapnaie.ta otra 	 zx ormsoaa P 	
public en los Boletines oficiaies se han de rema
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enninaa in inane:14'M 	 la ey en la Gactia olicial

a se 	 ea l . pronsulgaelón 	 l

1 Un ales. . . . 5	 li un mes. . . 	 e 	
SE pasarán a loa editcnes de los Mencionados pe-4 	 de 	l.

	

Art. 2.° aseeignaitancia de las k-yea no excusa 	 Triel:itie 	 /2 50 Trimestre 	
0-4COS1XXi.
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¡lavo, ilwesto te ¡lile] 	 24 de No-siembre de 1916 para aplie,a- nov-ecientos veinte y uno. - El Delega- ; ApriNisrag, jox pR ixcipAL bE COR'

S. 	 lao Allons 'Xl (qae 	

os

	

. ___-- ---- ción de lis vigente Loar do Sub ,i,ten- do de Hacienda, 14 Marín. 	
:..isa 	 .cale do • fecha 11 do igual mes y ano, 	

,	 aa.

as anude), S., al, la e:itisa Dalla aait,- 	
Ili. el .Rey a 	 a t, P ROVINCIA • DE CORDOBAdebiendo por lo tanto esa Alcaldia caso - 	 Núin 1.599

leía Etagesfas ý SS. is.a.. ISR. el PM:Kg-
/g 	 Rs

de que se encuentre coa dóficit de ce- 	 La Ordenación de Pagos del Minisie— 	 Nana 1 (598
I

ace ne: Aisturilts e infentea, continúan ain real y 1a negativa de los labra-o es a rio de Haciendo, con fecha al. del co-
e-aseada/51 en asi inapostanae. ;nd, 	 ceder el que t 	 di

at

	 tengan instruir el saf
m 	 n	 once horas tendrá lugar en esta Admi-

ari- rriente mes, 	 ce a esta Delegación. lo 	 Junio próxima, a lasEl día siete d

De igual beneacia disfrutan la* slastrias do exped ente a la _ayor urgencia y que sieue:
-

atesasuas de 1a atalanta R(131 F3miliSi. 	 remitirlo a esta Junta Provincial para 	 '<Al Practicar "ta ra"aelón el 
ea." nistración la stiaasta del servicio de

condu.cción. de la correspondencia a ca-(KOneettas 2 	 raen3 Abra lafal) 	 an informe y Curso'. ' 	 en do los expedientes (le 
PartleiPes '• bailo, entre las eficinas del Ram de LaoEl Gobernador civil, Julio Blasco Pe- de multas,. isestru i des p.- r las eficinaseepeewpeeeeetobeeyeeteeoeyes4aJe 1 ralas. 	 R mbla y çantaella, por c/ tipo máxi-

A, :GOBIERNO C1 V na ill tasaaaaseasaeasaaaasseraaseesaleaeseaassaa 
Previnaiale's se hace diliciun°81" la ne-
eeearia aemPrebaeiCu ) Para aeür'a': 	

mc, de novecientas ochenta pesetas
e` -;. anuales, y densas cond 	 el res-iciones dDE LA 	 I Delegaci 6i? de Ha.cienda pago, por carecer de datos la re/ación i pecuvo pliego Que se "Cuentra de ma-

P R O V I N al I A DE CORDOBA 	 que a ios mismos se acompaaan.
.1 nifiesto ai público en esta Principal yA corregir tal deficiencia intereso de
; Estafeia de La Rambla.V. S. dicte ala órdenes oaortusas para ; 	

La pressentación de. propcsiciones seque en lo sucesivo en la citada relación ! hará a las /varas de oficina, en las nen-que encabeza el expediente se oiinsigino
i-cionadas Administraciones, excepto élclaramente la persona ° auteridae a último de los días de admisión, dos delcuyo-sombre ha do expedi se el man- j referido Junio en aue podrá verificar-

damiento de paga, oxi» .eisando a conti- ..: se hasta las hez y siete horas, cuales -
amación en el encasillade, la clase de ; quiera que sean las de oficina en aquella

papel ' número de Plieges.' su importe' i 
fecha.

proposiciones se extenderan er!su numeración, nombre del infractor, i
papel sellndo de la clase octava redac-

importe de la maJta y tercera Parte de ' tändose en la forma siguiente.la misma, acompaüando las mitades del > Córdoba veinte y uno de Abril de

	

papel de pagos al Estado.» 	 1 mil novecientos veinte y uno—El Ad-
Lo que se hace público por medio de

este periódico acial para general cono-
cimiento, advirtianctose que sin dichos
requisitos no se cursará ningún expe-
diente de participes de multas.

Córdoba 21 de Abril de 1921.---e-£1
Delegado de Hacienda, M. Marin.
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Can objete de evitar eonsultas sobre
la manera de proveerse de trigos hasta I 	 --"

Habiendo cesado en la Comisión quela y. óxima cosecha se recuerda a V_ la 1
l venía deserapeaanao en la provincia de'regla 3 a de la Real orden del alinie,te- ;
l Málaga.); e/ Inspector de Hacienda deeio de Fomento de fecha 6 del actual t

sobre  ei nuevo aaga inen de trigos y ha- I esta provincia don Patrocinio &d'este-,
rima pulaie,ada dicha disp nación. en el ! ros y reintegra& a su destino, se hace
Botaras OY/CIAT, dee ésta provincia de 1 

cargo nuevamente del mismo, quedan-
fecha 13 de igual mea en vaya a - bere - l do autorizado para ejercer sus funcio-na disposición so hace saber claramen-
te qua coso de no querer ceder volten- i nes en el Distrito 3.° de esta Capital, en
tariamenle loa labradores sus trigos a unión del inspector don Antonio Calvo
un precio regdador para que mo snisa y Fernández que las venía ejerciendo,
el del pan, procede que se instruya se- cesando don Angel González que pasa
guidameate el expediente de iacauta- a ejercerlas en el Distrito 2.°, de la
leían prevenido en ha artículos 51 y , misma.
"3igaientes del Reglamenta (le feclas 	 Córdoba veinte y dos de Abril de snil

DE LA

PROVINCIA DE C9RDOBA
Circular núm. 1 617

A todos los Alcaldes de las pueblos do 	 Núm. 1.602
Ja prsvincia.

ANUNCZOS

77- :

I ministrados Principal, José Moreno.
MODELO DE P/a0PO5ICIÓN

D. F. a de T. . . natural de .
. . . vecino de. . . . se obliga a
desempeßar la condución del correo
diario desde 	  a
	  y viciversa
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mismo grupo, de 101 a

41 u 50,

CAedobe. -2 de Abril de 1921
‘ .7 che ruede ,- civi pro -identiefrato Blas-
co PercJes. EL elecretario, Antonio Ra-
mi -ez.
eet4a46+.4nean*-04....e...414144.

SECU1ÚN 1) ,?, PÓSITOS

La 2.° categoría del mismo grupo, a
la que coranaaponden los que satistagan
de 501 a 1.000, elegirá dos.

La 3 a , de 301 a 150 a , des.
La L a del 2 • grupo, de 201 a 300,

; dos.
La 2. a del

2:0, dora.
La 3.', de 51 a 1C0. dos-
La 1.' del 3•n grupo, de

tres.
La 2.°, de 26 a 4', tres.

2 	 La 3.', hasta '25 peeetap, tres.1
Podrán tomar parte en la elección to-

dos los contribuyentes por urbana de
este t6frnino municipal, que acrediten
ser e'ect , res del grupo y categoría co-
rresprndieate, mediante la comproba-
eión documental oportuna, no puden-
do votar más que e/ número de miene•
bros que elija su grupo y categoría

La elecci6n se verifica•á en el único
Colegio establecido en el local de la C4-
mere de Comercio, calle Sevilla 1 y 3,
el deeningo 8 de Mayo próxima.

La mesa se constituirá a las ocho de
s /a maüana de mencionado día, abridn-

dose la elección una hora desnude y ce-
rrándose a las cuatro de la tarde, hora
en que Se rea izará el escrutinio.

Cinco días antes, o sea el mattes 3 de
yayo, a las doce de su ma5ana y en el
mencionado local se constituirá la Mesa
para la preclamación de candidato

Las candidaturas do representantes
de cada grupo y categoría habrán da
presenta rse firmadas al menos por un
número do electores equivalente al cin-
co por ciento de les eue constituyan le
catego ría.

L , que en cuoaplimiento de las dis-
polieion'es antes citadas so publica ea
este pe-iádico

por el precio de 	
	  pesetas 	
céntimos (en letra) anuales, con arreglo
a las condiciones contenid as en el plie_

go asar bado por el Gobierno.
Y para seguridad de esta propesición,

acompafio a ella, y por separado, la

carta de pago que acreelita, haber depo-

sitado en 	
la

ianza de . 	
pesetas

(Fecha y .firma del interesada).

4,...~4n4144043.6.4>e«94÷134..A.

Inspección provincial
de Sanidad

Estadistica de Morbilidad

(Modelo núm. 2)

Núm. 1.579

Encarezco a los señores Inspectores
de Sanidad de los partidos que al final
se relacionan, se sirvan remitirme, a la
mayor urgencia, la estadística de Mor-
bilidad, debidamente confeccionada en
impresos del modelo número 2 de ca-
da uno de los meses del 2A0 actual que
en la misma relación se indican, a fin
de que me sea posible hacer actualmen-
te el respectivo resermen mensual de la
Estadística de Morbilidad de la provin-

cia.
Córdoba de 21 Abril de 1921.—El

Inspector provincial de Sanidad, Carlos
Ferrand y López.

Relación que se cita
.....-_-=_-

Aguilar.—Enero, Febrero y Marzo.

Baena —Marzo.
Febrero yBujalance.---Enero,

Marzo.
Cabra —Marzo.
Castro del Rio. —Enero, Febrero y

Marzo
Fuente Obejuna.—Febre ro y Marzo.
Hin( josa del Duque. Marzo.
Lucena.—Enero, Febrero y Marzo.
Montoro.—Marzo.
Posadas. —lniarzo.

,Pozoblanco.—Marzo.
Priego de Córdoba.---Febrero Y

Marzo
Rambla (La) — Febrero y Marzo.
Rute. Marzo.

*46.4144-01.44)~1.«?9,,e4+.44•e4
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DE CORDOBA
—enon-

Núm. 1.610

Lista d.e señores Jurados del partido ju-
dicial de Baena, que han de compa-
recer en esfa Audiencia los días 9, 10
y 11 de Mayo próximo a las- trece,
Para conocer de las causas -seguidas
contra Audres García. Cartro, por ho-

micidio y contra Juan Ontiveros per-

nändezý otro,.. lambían por hernici-

Cabezas de familia
Angel Arjona Toro
Viceute Aguilera °aliste°
José Bereaben Gallego
José Esquinas Ruiz
Rafael Fernändez Ruiz
Rafael llenares Priego
José Luna Manchado
José ()cana Rodríguez
Francisco Pavon Aiarcon
Agustin Ruiz Borran°
Francisco Trujillo Ayala
Acisclo López Porras
D:ego Giménez Luque
Autonio López Carrillo
Antonio Navarro Agundo
Tomás Luna Väzquez
Bartolome García Serrana
Francisco Díaz Rivas
'Mateo Luque Castillo
Juan José Porcuna Castro

Capacidades
D. José Alarcón Mann

Francisco Giménez Ranchat
Ramon Pineda Villalobos

Rios -Urbano
José. oro González
José López Oimertez
kamon Gordillo Sabariego
Manuel Serrano López
Juan Serrano Gallardo
Antonio P orcas Montilla
Antonio Porcuna Garcia
Miguel Sanchez García
José J. Vázquez Espinosa
Alfonso Leon Poyato
Antonio José Luque Barba
Matias U bario Castro

Supernumerarios .=Cabezas de familia
D. José Cluzinart s,ánchez de Toro

Juan Remara ('asariche
Luis Ramoa Mesa
Manuel Poldie Moral

Capacidades.
D. José Moreno • aras Mach:sca

Rafael Lainne Quirce
Córdoba 2? . de Abril de 19t1. El

Secretario, Anonio Eariquez. --Visto
Dame El Pree;aienre, Remete.
..-44*.eeml-beeed+.9.4o.eme4,,A444

junta orgaelizadcera.

2213faUfünliiii0eigiltal
DE CORDOBA

Núm. 1.604
Con arreglo a lo prevenido en el

apartado d) de la disposción transito -
na 3 a del R. D del a misterio de Fo-
mento de 28 de Mayo de 1920, im con-
voca a eleccionee para la designación
de los veinte aniembtos que han de
constituir la representación oficial de
de la Cámara de la 1-ropiedad Urbana
de esta cap:tal, eegún -propueeta apro-

L bada por el Dieeet r general de Comer-
cio con fecha e6 -e Marzo último.

Los veinte mienaluas que han de ele-
. girse corresponderán a les grupos y ca-

tegJrías eigujeetee:
el J.° grupo, La categoría, afecta a

?.ç los •contribuyente ' que por el concepto
de urbana . paguen inliS de 1 .e00 pese-
tas anuales de cuota ad Tesoro, elegirá

F. un miembro. 	 el. 	 Lt',:

Y en comprliniento de lo que dispa
ne el mencionado articulo 8.° del Reta
decreto de referencia, se publica la pre
eente, por la que anuncio a los dende
fas comprendidos en la siguiente rela
eión el de recho que tienen de solventa,
sus descubiertos cono! reca rgo de pan
mer grado de apremio en e/ plazo iodi
ead o anteriormeete.

En Córdoba a 21 de Abril de 1921._
El Jefe de la Sec& .5n, Ricardo F. 14
rtárt.

Relucido que se cita
Número de c rden.—Nombres de loa

deudores o sus causahabientes.—Fe
chita de las obligaciones. C nfi lade
adeudas: principal e intereses, 5 pe
101J de recarga. , total.
1 Fernando Canales Alcalá, 30 d

Marzo de 1920, ee, 10'10, 218'10 pe
setas.

2 Maria Chamorro Agudo idera
P, 2'60, 54'60 pesetas.

3 Antonio. 8edriguez Amor, idea
124 . 80, 	 131401 pesetas.

4 Bartolorn4 Castro Espeje, idee
3170, 1686 1 333'06 peseta'.

5 Antoni o Caro C anexo, d., 121.e
6'08, 2776 pesetos.

6 I'defenso 'Romero León, idea
•83`20, 4'16, 87 .35 pesetas.

7 Antonio Navarro Calleja, idee
9e‘v, 4`8 1,. Ja i 	 peeetie

8 Ildefonso Luque Ree , id., 87'31
4437, 91'73 pesetas.

9 An r enio Sánchez Jiménez, id
87.36, 4'37, gitqa pesetas.

Josd Moyano Ortiz, i . lern, 871
4'$7, 91'73 poetas.

I/ .Endque Cerezo Moyanor ider
75a-32, 3.80, 79'72 pesetas.

Total, 1 3 4 i 4 6 *, 67'09, 1.408'í9 p
setas.
eleseetieeeeeeee244>Ge4eeeeeelrie

5E MiHiNEIEŠ
ZONA DE CORDOBA

Núm. 1.600
Edicto de primera sub asta de inmuebi
- Contribución Rústica y Urbana

Don Mariano Aguilar y Chaparre,Arre
te ejecutivo por débitos a favor de
Hacienda.
Hago saber: Que en el expedien

que instruyo par débi os de la contrib
cián y trimestres arriba erpresadon,
ha dictado, con fecha diez y seis dele
;Tiente la providencia siguiente:

Providencia.--No. habiendo salin
cho los deudores que a continuación
expresan sus descubiertos con la Hacie

+ da, ni podido realizarse los mismos p
el embargo y venta de bienes inuebl
y senrovientes, se acuerda la enaj
ojón en pública subasta de los Maui
bres pertenecientes a cada uno de aqr.

g. /los deudores, cuyo acto se verifica
baso mi presidencia el dia -seis de 31a,
próximo a las doce de su raanarin sie
do postulas admisibles en la subasta I

partes

al del'

it

ti

'1

—aran:—

Núm. 1.577

Certifico: Que en el expediente de
recaudación de os créditos que a su fa-
ver tiene v.1 Inieitute que se dirá., se ha
dictado con esta fecha la siguiente:

'Providencia.—Recibida en esta ofi-
cina de mi cargo la relación de los deu-
dores si P6a0 de Villa del Río que se

expresarán y que durante el plazo de
cinca días cona 'atendidos del 11 al 16 del
actual no han satisfecho sus deudas que
dan inca ses en el primar grado de
apremio según le prevenido en el ar-
ticulo 8.° del Real decreto de 24 de Di-
ciembre do 190 9. con la advertencia de
que transcurridos ocho días desde la
fecha de la presente sin haber hecho
efectivos el principal y recargo de/ 5
por 100, quejarán ineursce en el se-
gundo grado o nuevo recargo del 10 por

100 sobre la deuda principal, proce-
diendose contra loa mismos en la forma
determinada' en el artículo 66 y si-
guisotes de la inetrocción de apremiar " Porte de la capitalización.
do 26 de Abrí de 190Ti . 	 Sotifiquese esta providencia

cubran las dos terceras

fe,
se
u-
«
es

Lii

yo

11-

Las

el

te-
a-
se
O-

er

la
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Yeekeite 	 elgel * de lä P7..-tezireelea 	 eitikirdebible
•1,2e1

.zior, y al screedor hipotecario en su ca-
50, y anúnciese al público par medio
de edictos en las Gasas Consistoriales, y

BOLETiN °RIVAL.
Lo que haga público por medio del

preente anuncio; advirtiendo para co-
nocimiento de los que desearen tomar
parte en la subasta anunciada, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el arti-
culo noventa y cinco de la Instrucción
ajc veinte y seis de Abril de mil . nove-
cientos.

La, subasta tendrá lugar en la oficina
calle de Pérez de Castro número diez y

1 .° Que. 10 1 bienes trabados y a cu-
„acho

ya emienación se ha de proceder,. son
los exaresados en la siguiente relación:
Nombres de los contribuyentes y fincas

que se subas tan con expresión de la
situación, cabida y linderos.
Don Rafael Coelle, la case número

-veinte y siete de la calle de Fernández
Ituan3 de esta ciudad, que linda por su
-derecha entrando con casa número uno
de la cal e de VUimonides de don Rafael

•: Fernández Luna y llffl.manose pee la iz-
quierda con ;a uú:nero veinte y chica de
la calle de Va-atn icz Ruan ), de los
herederos de Manuel alarguez, por la
espalda o fono con casa número trece
de la calle llama rla Rey AiMai/ZOT . pro-

pia de don Mateo a/termina Garcia, no
corista su medida superficial, capitaliza-
ción de la misma mil pesetas, valor para
la subasta mil pesetas,

Don Agustin Lavisé Carmona, la fin-
ta número mil doscientos sesenta y tres
pago de la r`ehesilia, término de esta
.capital, linda Norte Antonio Moreno,
Este .rnS6 Expósito, Sur Francisco
P. Rica 4 r Oeste Angel Nada/es, consta
de seseata y una á reas y veinte y una
centiáreas de cereal año y vez, capitali-
zación de la misma trescamtas ochenta
y nueve pesetas veinte céntimoa, valor
.pare la subasta trescien tas ochenta y
nueve pesetas veinte céntimos.

2.° taile loa deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipotecarios
en su caso. pueden librar las fincas has-
ta el momento de celebrarse la subasta
paganao el principal, recargos, costas y
denlas gastos del procedimiento.

3.° Que los t ltulas de prspiedad
los inmuebles estar' de manifiesto en es-
ta oficina hasta el día de la celebr ición
de aquel acto, - y que los licitadores de-
berán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros.

4,0 Que será requis ;to indispensa-
ble para tomar parte en la subasta que
los licitadores depositen previamente en
la mesa de la Presidencia el cinco por
ciento del valor liquido de los bienes que
intenteu rem :ter.

3.° Que es rbligación del rematante
entregar en el acto la diferencia entre el
importe del depósito constituido yapre-
cio oc la adjudicaclöney

6.° Que si he.cha ésta no pudiera ul-
timare la venta por negarse el adjudi-
r.atario a la entrega del arecie del rema-
te, se decretara la pérdida del depósito,

JUNTA MUNICIPAL
erne_e_

que ingresad: en las arcas del Tews-o
público.

En Córdoba 8 diez y ochs de Abril
de 1931.--El Recaudador, Mariano

4 Aguilar.
e 411> *444 (14.4~0.644......*****-e.
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Conceder al Médico Titular electo de
este Municipio don Ramón Muley Pé
sea, nueva prórroga que finalizará efa .15

1
 de Febrero prdaritno para que se pose-
sione de -su cargo.

spa.
Reja

Pree

eta.
atar
pri-
adi.

Sesión extraordinaria del diera
de Enero de +921

'Presidencia del s.e.nor 'Vi/Irreal Se-
rrano.

Leida y aprobada el acta de ia ante-
rior, la Corporacidn acordó_

Aprobar el presupuesto municipi or-
dinario que ha de regir &eran/e el (raer-
cica) de 1921 a 22

Designar /as personas a aprienes co-
rresponde-ser Vocales natos de las 'Co-
irrisiones de Valuación prevista en triar-
-terraza 67 del Real Decreto de II de Sep
tiernbre de 1918.

Y formar las listas de coartribtayenteg
cine determina el articulo 75 de dicha
Real Decreto.

Con lo que terminó la sesión.
Luque 1:* de Abril de I921.—Pattairwa

Baena.
El extracto que procedela silo aproba-

do par el Ayuntamiento en sesion
del corriente mes.

Luque 14 de Abril de 1921—El Se
t.-retado, Paulino Baena. -Visto ena-
no: El Alcalde, José de Villarreal Se-
rrano.

'O RD t 13 Pi

Fa-
ales
por

Núm. LEO
Edicto de prirnera y segundc ebeata

de fincas
131.att Jesús Fernán tez Vargas. Recauda-

do auxiliar de Contribuciones de esta
Zona.
leaago saber: Que- en el expediente

que instruyo por débitos de contribución
rústica contra dona Teresa Córdoba Qas-
tro, con fecha de hoy ha dictado la si-

ente Providencia:
No habiendo satisfecho la deudora

sns , descubiertos para con la H..cieltda
ni podido realizarse los mismos por
embargo de bienes muebles y sento-
vienes, se 'acuerda la enajenación en
pabaca subasta del inmuebL que a con-
tinuación se expresa, cuyo acto se veri-
tiaani bajo mi Presidencia y con todas
las formalidades de la instrucción vigen-
te a los qu ince dias del en que aparezca
inserto el lamente en el Maullan Orz-
o-rae de la provincia y Gaceta de Ma-
drid y tiara de les once, siendo posturas
admisibles en la subasta ale que cuaarare
Las dos terceras partes del importe de la
capitalización.

Fit2V3 .--Cineuerata y seis áreas y on-
ce centiaareas de tierra calma en Cerro
Melero, linda al Norte y Erte con ms
de don Luis Arcos, Sur con la de Fran-
cisco Valle y Oeste con más de Antonia
Jiménez.

Capitilizacidn de dich finca pesetas
ciento cuarenta y . unto con sesenta cénti-
mas valor que servirá de tipo para la
subasta y libre de cargas.

Lo que hago palie() para CO29d-
c:rniento de todos.

Aguilar doce de Abril , de mil nove-
cientos veinte y uno.—E1 Agente, J'esas
Fernä n de z
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Cree lo qtre terminó la sesión.
Sesión ordinaria del día le de

Enero de 1921
Preside el Alcalde don Villarreal. Se-

Se leyó y fuE apTobada el aren de
eesion anterior, y el Ayuntamiento

acordó.
Aprobar el eztracto formado por Se-

cretaria de las sesiones celebradas por
el Ayuntamiento duz-ante el pasado mes
de Noviembre y que se remita al Ilus-
trfsimo setar Gobernador civil de la
provincia para su inserción en 'el Bor,ft-
TiN OWIMAL.

A rrendar a dan acrsé c alvo Lean 'Ló-
pez la casa número 8 de /a calle Rabo-
so., por tiempa de tres ataos y precio de
225 pesetas anuales can destino a que
sea ocupado por la Maestra y acuch
Nacional de minan autorizando al set or
Regidor S'ardiera para que sir: Jaiba los
oportunas contratos de traiende, así
como que se comunique a don Autonio
López Ortiz que desde primero de if alto
próximo dejara de ser ocupado por la
escuela de 'saltas e i local ale su propie
dad sito en la calle Alcalá Z imora nú-
mero 54.

Con lo que irrsaduõ la sesión.
Sesión ordinaria del dia 17 -de

Biaera de 1921
Presa& .ei ..a.caltie den José Viliarreal

Serrano.
Se leyó el acta de la sesión anterior

y fué aprobada, y el Ayuntanziento
acordó.

Aprobar la lista de deudores al Pósi-
to de esta villa, /a cual ha sido formada
con ar e.glo a la Circular de 2 ,2 de Di-
ciembre de 1919.

Reintegrar al Recaudador Municipal,
con cargo al capitulo 1.8 articulo S.” dei
presupuesto de 100 pesetas que facilita-
das para material y limpieza de 'as ofi-
cinas municipales durante el tercer tri-
mesare del actual aeo ecenuitnico.

Con lo que terminó la SeSi0111.
Sesión ordinaria del día 24 de

Enero de 19 11

Presideel A iwide don José 'Vi3larieal
LUQTJE	 Serrano.
Neta'. 1,587

Extracto de los acuerdos adoptados por
el Ayuntamiento y Junta Municipal
de esta villa, durante el mes de Enero
de 1921 que forma el Secretario que
suscribe en cumplimiento a las dis-
posiciones vigentes.

Sesión ordinaria del día 3 de.

ite

se

:o-

Enero de 1921
Preside el Aderaide dop José de Villa-

rreal `,1;erfano.
Se .eyó y fué aprobada el acta de

La sesion anterior, el Ayuntamiento
acordó.

Aprobar el estado de distribución
6 inversión de fondos, del corriente
mes-

fefe.
se
ri-
Of
es

IP

e-

rá
ro

r-
as
el

Se aprobó el acta de la sesiono. ante-
rior, y el Ayuntamiento acord.

Arrendar a don Claudio Jurado 'Díaz,
la casa m'amero (44 de ia calle A cala-Za-
mora, con destino a que sea ocupada
por el Telégrafo de .e.saa villa, por tiem-
po de aaci y medio y precio de 300 pe-
setas enuales rescindiendo e/ contrato
de la que actualmente ocupa.

Y designar al seüor Regidor Sindico,
para que suscriba los oportunos docu-
mentos de .arriendo.

Declarar diefinitaAs las listas electo-
res de compromisarios pera - Senador",
que han de regir en el ano actual.

Con lo que ¡emana la sesión,.

Núm. 1.F e. t
Ordenanza aprobada por Real orden dei

Ministerio de Hacienda de fecha 26
4e Marzo anterio r, que ha do regir
al u • an te el presente adio económico
de 1921-92 y ha de servir do base.
para la exacción del arbitrio e-bre el
consumo /Goal de bebidas espirituo-
sas, espurnesas y los alcoholes, segEa,
.autoriza el Real decrete de 11 de
Septiembre dei.

BASES
?.

1.:° Se establece en este Municipio
el arbitrio sobre las bebidas espirituo-
sas, espumosas y alcoholes, que se con-
suman dent ro del teSrmino rannio pa4
quedando suprimido el arbitrio &obre-
venta de las mismas espacies, de con-
formidad a lo que determina el madera--
lo II, párrafo 5.° del citado Real de-
creto.

2.° Paran objeb del aTbtrio, Fiealffilt
lo -acordado por el Excmo. Ayunta,.
miento en sesión de fecha 5 de Enero.
último. ratificado por la Junta munici-
pal en 5.et del propio mes, las especies:
siguientes:

Primero. Los vinos naturales y com-
puestos destinados a la bebida, y que

.entre el vino par mas de un tercio del:
volumen total.

Segundo. El Chacolí.
Tercero, La sidra y demás vinos de.

.fruta.
Cuarto. La cerveza.

,Qrunth. os alcohol(); has aguar-
dientes neutros y los compuestos des-
tinadcs a la bebida.

Sexto. Las licores, y
es Séptimo. La perfumarla a bale de

30 pn consonancia con e/ párrafe
:ünal del articulo 14 del propio Reza
.(11.3,2.reto, estarán exentos del erbitricc

Ministerio de Cultura 2024
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ene/AA

que está, obligado a practicar el Ayun-
tamiento, de conformidad a lo previa-
te en el párrafo tercero- deil articulo
Once..

9•0 Los interesados referido; en el
articulo séptimo de data ordenanza.
llevaren libros de centrada y salida de
lAs especies sujetas al arbitrio, siande
eetas Cuentas claras y precisas con toda
clase de detallese pudiendo la Adminis-
tración munieepel en todo momento.
preceder a su comprebaeibue tarabien
quedan obligados a remitir estados Se-

manales del movimiento de existen-
cias. La Administración municipal pu-
blica , 4 el modelo de estado que precisa
para la buena adMinistreción del arbi-
trio, pudiendo la Alcaldía en atención

i
a detereainadas causas, tomar cuantas
reeoluciones estime necesarias para evi-
tar el fraude, dando de ello cuenta al
Ayuntamiento.

lee Los productores de especies su-

t jetas al presente arbitrio, deberán seo-
! moder los locales que destinen ' a depó•-
4l, ' sitas de la producción a los sigiatleetes
i,..,. •

•preceptos:
? . Primero. Para conceder el depósito
'. habrá que soliciouse por e.tceito, desig-

nando en el mismo, el local donde be
'1. d

• 

e establecerse; /a administración Mire
-i. n• icipai, dará recibo de la solicitud, • y

o• torgará su- censenti miento, ta in bitn pur

' escrito en un plazo que no exceda de
ocho dias, pasado. el cual sin denegarlo

• se entenderá concedide.
i Segundo. Ester comprendido en al--
i 	 -
r guna de /as generales que determina el
‘. articulo séptimo, del R. les en mea le par-,
. lados A y B.
- Tercero. No tener comunicación al-

guno interior con los puestos de venta
al por menor, ni con otros edificios ni
su b terreneos,_

,r Cuarto. El Ay unte miento se reserva
' el. derecho de imponer la sobrellave en

todo tiempo,. y a los depósitos que crea
oportuno.

.: - 11. La defraudación, del arbitrio en
los casos que establece el articulo 21,
par r fas 1 al 12, será castigada con las

• multas que determinan los articubos 19
., y 20, fijando la Comisien de . Arbitrios

.;•_. e• n cada caso concreto, segfan sean las
i, circunstancias ocurrentes en el beCho,

dando cuenta al Excine. Ayuntamiento
Ipara su aprobación

• 12.. Para abreviar los té.-minos, el
Y Ayuntamiento podrá delegar en la Al-
! caldia susatribucionse respecto a la san-

i
clip de las maleas, sin peduicio de que
esta a su vez, meosualmente justifique
se actuación. 	 .

De solicitar el gremio o gremios, el
concierto se atemperarán los mismos a
cuanto dispone el articulo 17, y en lo
que afecta al consumo de las especies,
en la zona libre se establecerán los con-
ciertos particulares con sujeción a les
preceptos del articulo 18 de la disposí--
cdn de refencia.

14. En cuanto no aparezca citado
4 en esta zedessanaa, regiaän les disposie

• #

Primero. Los aleoholes desnaturall-
zadOe,

Segundo. Les vinos medicinales..
Para que &tos gocen de !a excepción
leerá oredición precise, que se obser-
-ven los requisitos seüalados en el Últi-
ma periafo del artículo 96 del Regla-
mento de 29 de Junio de 19 1 1, dictado

•; para la ejecución du la Ley de supre-
alen del impuesto de censumose

21.s El tipo de gravamen de las siete
espacies que quedan determinadas, será
el de cinco pesetas por hecteditro, o sea
-zinc° ciatimos por litro, sin perjuicio
sle elevar este tipo al quo por hectólitro
•fije el Ministerio de Hacienda, si concia
de la autorización que al efecto ha sido
nolicitada, a tenor de lo dispuesto en 31
articulo 15 del R.. D de 11 de Sep-
tiembre de 1 918,_tipbS que serán igua-
les para !as especies que se consuman
en la localidad, y para la zona lihre que
deteeznivar la Corporación.

else La forma de exacción del at-bi-
itrio quo podrá ser la administración
municipal pera la recaudación a que se
-contrae esta ordenanza, e el eoncierto
gro-redel, y en el caso de adoptarse el
•Trirrier sistema, se ates:Aperare a los
12receptos de los 'artículos eiguientese

6.° A les efectos de evitar el fraude
y dar la mayor suma de facilidades en
la recaudación, quedará dividido este
termino municipal en Zona fiscalizada
y Zona lib. e, Canticulo e:1 determinán-
dose los limites en la forma visible quo
acuerde el Ayuntamiento, eon &empe-
rno:1de a la citada Real dispeeición.

La Zona fiecalizada, será la que pre-
tviarne r te designe el Ayuntamiento,
siempre quo comprenda más do lasdos
tartera» partes do 'a población total de
alecluce de este tórmino municipal.

Le Zona lib- e será la senalada por el
actual enatrarredio.
7 Los pro d uctore e a rn aeon jetas,

especulad • res de tes especies gravadas,
a que se refiere el amical° segundo de
Mata ordenan2a, y de las primeras ma-
terias loe san peculiares aas ;iete es-
pecies gravadas, deberán cumplir con
elprecepto de! artículo 4.° del Real de-
orseto de • 1 de Septiembre de 918. LOS
interesadee referidos, deberán producir
anualmente as álogas declaraci •nos den
tro de !a primera quincena del ditirao
T.ClaS de cada ano.
8. En loe casos preorestrie en el se-

:guindo perrafo del artículo 8. del Real
decreto de referencia, queden obliga,
das cuantas personas tengan en au po-
eler en el termino municipal, alguna
-cantidad de las distintas espeeies . gra-
ved" a presentar en el Negociado de
:Arbitrioa del Ayuntamiento, -leclara-
midn ¡l'Ara& de las ciases y partidas
-afectas a devengo, siendo éstas decla-
raciones par duplicado, devolviéndose
-seno visado por la Alcaldía. El plazo
para presentar estas declaracioeme, se-
ni desde el di antes de dar principio a
la cobranza del arbitrio y continuarán

aleen:toa halo- llesatcla a efeato. el aforo

CiOr"' de /a Ley organ ice municipal, y
del Re.glameeto provisional de 29 de
Junio de J911, dictado parada ejecución
de ha Ley de sustituceln del impuesto
de tearisomos, siempre que 113 se opon-
ga e los preceptos del Real decreto de
11 de Septiembre de 1918, que ha esta-
blecido el arbitrio sobre el consumo lo
cal de las bebidas y aleo' boles y la per-
fameria a base de alcohol-

Córdoba 14 de Abril de 1921. —Ei
Alcalde. Francisco F. de Mesa.

BAENA
Núm. 1.613

Don eiridrés ärcIónez, Alcalde
donal de esta ciudad.
llego saber: Que para efectuar el sor •

neo de Vocales Asociados que con el
Ayuntareeentldban de componer la Jun-
ta Municipal Cea el presente ano, se ha
tomado en cabildo del die quince del
actual, el acuerdo sigueute:

P . irnera seccíán 	 •

E lijirá tres vocales asociados, entre
* los contriÑayentes de condiciones lege-
les; compieneid3s en el padrón de ea-
ar•a¡es de luje y matricula indiestria/-

Srgunda Sección
Elijirá tres vocales asociados entre los

contriburentes del primer tercio de la
befa de urbana.

Tercera Sección
Elijitñ tres vocales asociados entre los

contribuyentes de/ segundo te: do de les
Listas de urbana.

• Cuarta Sección
lelleirá tres vocales asociados ente loe

contribuyentes del ültimo lerdo de la
`lista urbana.

' Quinta Sección
Elijirá tres vocales asociados entre los

contribu'reitea del primer tercio de la
1Št iústica.

Sexta Pección
Elijirá tres vocales asociados entre los

contribuyentes del segundo tercio de la
lista de rústica.

Séptima 9ección
Elijiren dos vocales asociados entro

los contribuyentea del último tercio de
la lista de rústica.

Lo que se anencia al público para oir

reclaciones por !tanino de echo dias, a
los efecto:e del articulo 67 de ley muní-
cipe. e.

Baena 22 de Abril de 1921. --El
Andrés Ordóñez.

HORMA HUELeS
Núm. 1.588

Don Federico Garcia Durán, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que los individuos a

quienes con arreglo al Real decrete de
11 Sepeembre 1918, corresponde formar

• parte en calidad de vocales natos de las
1 Comisiones de evaluación las parte real
t y personal del repartimiento que se ha

de girar para .1921 a 22, son conforme
la designación hecha por la Junta :mu-
nicipal los siguientes:.

Parte real
Une Francisco Gameac-Civieel Ve-

lasco, mayor contribuyente por Trece),
domiciliado en este iéonino.

Don José Herrera Ariza, mayor
tribuyente por urbana,. domiciliad(
este término.

Don Juan Calvo de Leen 3dBenjurne,
mayor contribuyente por rústica dore.
ciliado fuera del termino.

Don Manuel Ruiz Cárdenas, mayor
contribuyente por industrial y Cinler.,
diO.

Parte personal
Don LOlenzo Pérez Porras, cur

rroco de la perroquia do Santa e
de las Flores, única en este villa.

Don Manuel , eantisteban Zaina
segundo contribuyente por rústica
dente y domiciliado.

Don José Vera 13arrance, segundo
contribuyente por urbana residente y

Don Antonio Parcia y Garcil, se un.
do contribuyente por industrial residen-
te y deiniciliado.

Lo que se hoce público a *os efectos
del articulo 75 del expresado Real de-
creto.

Hornachuelos 18 de Abril de 1921.
--Federico Garcia,
41,444)941114eeeeeeo-os.et.e4-944+1
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Citaciones y etripezarnien!os
maten:a. crtntit.r.al

Bajo los apercibimientos procedentes
con derecho, Se cite O eroplaza ce-
los Jueces y Tribunalen resp.ectiv e a

lee personas que a ceetinurición se
expresan,' para que ceruparezcan et
día que se les sceala o &set-o del
termino que se les fija, a contar ritade
la techa de la publicac-án delar un-.
do en este periódico edicial, con arre-
glo . a los articolos 178 de la ley de
Enjuicien-tiento Crin-anal, ane 'del
Codign de Justicia lleilitar y 68 de
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-•
rina.

leürn 1.583
CARRILLO CORTES José, de :le

años de edad, casado, trataele, don ice
liado últimamente en Cordcba, caes
Cardenal Goneälez, e úmero 98, y cuyo
actual paradero se ignora, pcce:ado
por hurto de caballerias, comparecerá
en término de le días ante el Juzgado
de Instrucción de Posadas a reducirse a
prisión, decretada en sumario nún cro
53 del pasado ario 1920, con la prever-
cidra de que si no lo verifica sera de
rado rebelde.

A nuestros abonados

Con facha 5 del actual han sido pi
toe en circulación los giros corresp
dientes al trimestre de Abril a JIU

lo que se anuncia a nuestros en
dos comprendidos on el indicado
rneetee, esperando le dispensarán !o
N'arable acogida do costumbre.
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